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LA SEÑORA SERETARIA: Alo, muy buenos días para todos, primer 
llamado a lista sesión extraordinaria jueves 15 de marzo del 
2012, honorables concejales: 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 

 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL       
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ           
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DIONICIO CARRERO CORREA          
JHON JAIRO CLARO AREVALO        PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA                
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ   
 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
RAUL OVIEDO TORRA                
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA      
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor Presidente, me permito 
informarle han contestado a lista seis (06) Honorables 
Concejales, no hay Quórum decisorio. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: No habiendo quórum decisorio, favor 
hacer el segundo llamado en 15 minutos. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente, segundo 
llamado a lista honorables concejales: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL       
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ           
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
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JHON JAIRO CLARO AREVALO        PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA               PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE 
 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA               PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA      
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle 
han contestado a lista once (11) honorables concejales, hay 
quorum decisorio. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Habiendo quorum decisorio, favor leer 
el orden del día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente me permito 
dar lectura al orden del día. 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
3. Aprobación de las actas corporativas de la sesiones 

extraordinarias del mes de marzo del 2012; acta numero 
053 del 2 de marzo del 2012, acta 054, acta 055, acta 
056, acta 057, acta numero 058 del 14 de marzo del 
2012.  

 
4. Elección del representante del concejo municipal ante 

el área metropolitana de Bucaramanga. 
 

 
5. Conclusiones del cabildo abierto, problemática actual 

con los nuevos niveles del sisben.  
 

6. Lectura de comunicaciones. 
 

7. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 

8. Clausula de la sesiones plenarias extraordinarias, 
himno de la republica de Colombia, himno del 
departamento de Santander, himno de la ciudad de 
Bucaramanga; intervención del señor presidente de la 
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corporación, doctor Uriel Ortiz Ruiz, intervención del 
señor alcalde encargado de Bucaramanga Mauricio mejía 
Abelló. 
 

9. Aprobación del acta final acta corporativa numero 059 
de fecha jueves 15 de marzo del 2012.  
 

 
Bucaramanga, jueves 15 de marzo del 2012, Hora (09:00 A.M) 
Firma el Presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer 
Vicepresidente Wilson Ramírez González, el segundo 
Vicepresidente Cristian Alberto Arguello Gómez, la 
Secretaria General Nubia Suárez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración el orden del día lo 
aprueban los honorables concejales?. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobado el orden del día, 
señor Presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así se hará señor Presidente, 
continuamos con el tercer punto del orden del día.  
 
 
3. Aprobación de las actas corporativas de la sesiones 
extraordinarias del mes de marzo del 2012; acta numero 053 
del 2 de marzo del 2012, acta 054 del 8 de marzo del 2012, 
acta 055 del 11 de marzo del 2012, acta 056 del 12 de marzo 
del 2012, acta 057 del 13 de marzo del 2012, acta numero 058  
del 14 de marzo del 2012.  
 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración las actas de la 053 a 
la 058; la aprueban los honorables concejales? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobada las actas señor 
presidente. 
 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: Continuamos. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente continuamos 
con el cuarto punto del orden del dia. 
 



ACTA 059  FOLIO 5 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
4. Eleccion del representante del concejo municipal ante el 
área metropolitana de Bucaramanga. 
 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: se decreta un receso de 15 minutos. 
  
LA SEÑORA SECRETARIA: así será señora secretaria 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Pero ya esta montada, verificación del 
quorum honorables concejales: 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL       
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ          PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO        PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA               PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE 
 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA               PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
 
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle 
han contestado a lista dieciséis (16) honorables concejales; 
hay quorum decisorio. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio, continuamos 
con  el orden del día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así se hará señor Presidente, 
continuamos con el orden del día. Cuarto punto elección del 
representante del concejo municipal, ante el área 
metropolitana de Bucaramanga. 
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EL SEÑOR PRESIDENTE: En vista como se leyó la, el concejo 
anterior, de la no posesión del doctor, del doctor David 
Camargo representante del concejo del área municipal quien 
adujo dificultades personales, para asumir esa misión que le 
fue recomendada por el concejo, se hizo la proposición hace 
tres días de hacer nuevamente la elección del representante 
del concejo ante el área metropolitana, ya que esta junta 
necesita pues trabajar con todos sus miembros para el buen 
desarrollo pues de la misma área metropolitana y de la misma  
ciudad de Bucaramanga, por lo tanto hoy vamos a hacer 
elección del representante del concejo ante este organismo, 
antes de abrir las postulaciones, vamos a elegir una 
comisión escrutadora que estará integrada por el doctor John 
claros, el doctor Christian Arguello y el doctor Jaime 
Beltrán, secretaria se abren las postulaciones? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Tiene que postularse. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Dionisio 
carrero. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
Gracias señor presidente; para saludarlo a usted doctor 
Uriel Ortiz, meza directiva, doctor Christian arguello 
vicepresidente, doctor Wilson Ramírez, vicepresidente, 
doctora Tatiana Gomes feliz cumple años, esta cumpliendo 
años la doctora Tatiana que dios la siga bendiciendo, 
honorables concejales, doctora marta; secretaria de 
desarrollo social, medios de comunicación, publico  
presente, honorables concejales atendiendo lo enunciado por 
el señor presidente el doctor Uriel Ortiz; donde se ha 
manifestado por una carta presentada por el doctor David de 
la no aceptación como delegado del área metropolitana; por 
parte del concejo de Bucaramanga y teniendo en cuenta la 
comisión la cual estudio muy profundamente y a conciencia a 
quien deberíamos elegir, en esa comisión donde participo el 
doctor Cristian arguello y el doctor Jaime Beltrán y en 
consecuencia de ese estudio, dieron por determinado que 
debía ser una persona que tuviera las calidades y 
capacidades para ocupar esta designación y que debía ser 
fuera del concejo de Bucaramanga, que no fuera de la 
corporación, atendiendo esas orientaciones y ese estudio, 
propongo honorables concejales en nombre del doctor Alfonso 
Prieto García, el doctor Alfonso prieto García en su hoja de 
vida tiene estudios realizados como en especialización en 
dirección universitaria, universidad del salvador buenos 
aires argentina, magister en administración de empresas, con 
énfasis en finanzas universidad santo tomas de Aquino, 
diplomado en dirección universitaria, economista de la 
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universidad cooperativa de Colombia sesión Bucaramanga, 
tiene otros estudios importantes, seminarios, la experiencia 
laboral: director sesional de Bucaramanga universidad 
cooperativa de Colombia desde 1992 hasta la fecha, docente 
de catedra en postgrados de la facultad de educación, 
especialización docencia universitaria de la universidad 
cooperativa de Colombia desde 1997; director de talleres y 
proyectos de grado área fortalecimento empresarial y gestión 
publica de la facultad de educación, especialización , 
docencia, decano en facultad de administración de empresas 
profesor de catedra del área de economía de la universidad 
cooperativa de Colombia desde 1982 hasta 1987, catedrático 
área de administración personal, catedrático área de 
administración personal, catedrático área de administración, 
programa universidad a distancia universidad industrial de 
Santander, catedrático área contable, gerente de teléfonos 
de la empresa publica de Bucaramanga desde 1988 hasta 1990, 
gerente cooperativa de arquitectos e ingenieros de Santander 
1988, actividades adicionales concejal del municipio de 
Bucaramanga periodo 1998 a 200; del 2001 a 2003 y del 2008 
al 2011, presidente y miembro de la junta directiva club de 
profesionales de Bucaramanga, miembro de la junta y tribunal 
de penas de liga santandereana de baloncesto; en fin es un 
sinfín de actividades adicionales, de títulos obtenidos una 
persona académica; rector de la universidad y ante todo 
honorables concejales es una persona que nos va a 
representar muy bien al concejo de la ciudad y a la 
administración le va a quedar muy fácil, entenderse con  una 
persona que conoce del tema de ciudad y va a ser beneficio 
para todo el área metropolitana, entonces yo propongo ese 
nombre honorables concejales  y señor presidente el doctor 
Alfonso prieto García. 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: Están abiertas las postulaciones, ha 
sido postulado el doctor Alfonso prieto García, si hay mas 
postulaciones, ha visto que van a cerrarse, quedan cerradas 
las postulaciones, secretaria proceda a la votación. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente, empezamos 
la votación honorables concejales, Carmen lucia Agredo, Jhan 
Carlos Alvernia Vergel, Martha antolinez García, Christian 
Alberto Arguello Gomes, diego Fran Ariza Pérez, Jaime Andrés 
Beltrán Martínez, Cleomedes Bello Villabona, Dionisio 
carrero correa, John Jairo claro Arévalo, Henry gamboa meza, 
Nancy Elvira lora, Carlos Arturo moreno Hernández, Sonia 
Smith Navas Vargas, Christian niño Ruiz, Uriel Ortiz Ruiz, 
Raül Oviedo torra, Sandra lucia Pachón Moncada, Wilson 
Ramírez Gonzales, Edgar Suarez Gutiérrez. A concluido la 
votación señor presidente. 
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EL SEÑOR RPESIDENTE: Se invita a la comisión escrutadora, le 
pregunto a la comisión si ya hay algún escrutinio? 
 
INTERVENCION DE LA COMISION ESCRUTADORA POR PARTE DEL 
CONCEJAL JHON JAIRO CLARO AREVALO: 
 
Diecisiete votos en total. 16 votos a favor del doctor 
Alfonso prieto García y un voto en blanco. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: 16 votos a favor del doctor Alfonso 
prieto y un voto en blanco secretaria; quieren los 
honorables concejales ratificar el nombre del doctor Alfonso 
prieto como delegado del concejo ante el área 
metropolitana?. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido ratificado señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Asi será señor presidente, continuamos 
con el quinto punto del orden del dia: 
 
CONCLUISIONES DEL CABILDO ABIERTO PROBLEMÁTICA ACTUAL CON 
LOS NUEVOS NIVELES DEL SISBEN 
 
Señor presidente para las conclusiones del sisben fueron 
invitados los funcionarios siguientes: la Dr.ª Claudia 
Mercedes Amaya por la secretaría de salud, la Dr.ª Luz Eli 
Olarte Bautista coordinadora de la oficina del Sisbén, el 
Dr. Dilmar Ortiz Joya defensor del pueblo, la Dr.ª Martha 
Lucía Oliveros Uribe secretaria de desarrollo social, el Dr. 
Mauricio Mejía Abelló secretario de planeación y la Dr.ª 
Ruth Vaca Lobo directora del instituto colombiano de 
bienestar familiar, me permito informarle que los 
funcionarios en listados se encuentra en el recinto. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Secretaria por favor leer, la comisión 
ya presentó el informe?. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Gracias Sr. Presidente las 
conclusiones las tengo y me permito dar lectura: 
  
Tema problemática actual con los nuevos niveles del sisben, 
normatividad el sistema de identificación y de 
Potencialidades de beneficiarios de programas y del sisben 
es un instrumento de recolección y cuantificación de 
información que permiten identificar a la población más 
pobre y vulnerable de Colombia a cumplir un papel 
trascendental en la política social, que ha tenido el país 
desde 1994 cuando fue puesta en marcha, la razón de ello, es 
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que las personas  en el registradas pueden accediendo a 
vivienda de interés social, salud y pensiones, programas de 
protección al bienestar de las familias, como también en 
acción en los programas del instituto de bienestar familiar 
y a programas de capacitación del instituto de bienestar 
familiar y a programas de capacitación del Sena entre otros, 
en total son 30 los programas sociales en impulsa el 
gobierno y cuyos beneficiarios se eligen con base en el 
puntaje en los requisitos del Sisbén, desde su formulación a 
partir de la ley 60 1993; este instrumento se convirtió de 
la base de la focalización del gasto social y actualmente 
más de 20 millones de personas se benefician de uno o más de 
los programas sociales ofrecidos, entre las ventajas de 
contar con este mecanismo está la importancia en la 
identificación de la población más pobre y vulnerable y que 
ésta población a partir de su inclusión en el sistema 
financiero, condición necesaria en muchos casos para 
entregarlos beneficios, la ley 1176 artículo 94 que 
establece el conpes social, definirá cada tres años los 
criterios para la terminación identificación y selección de 
beneficiarios, así como los criterios para la aplicación del 
acto social por parte de las entidades territoriales, los 
gobernadores y alcaldes deben tomar las medidas pertinentes 
para garantizar que los grupos de población pobre y 
vulnerable  tengan acceso a los servicios básicos, el 
decreto 4816 reglamento el articulo 24 de la ley 1176, el 
decreto 1192 del 2010; estableció la adopción de las fechas 
de corte para el envió de las bases municipales y 
distritales del sisben a la dirección nacional de 
planeación, la resolución 0099 del 2011 modificó el decreto  
1192 conpes 117 del 25 de agostó el 2008 aprobó, la nueva 
metodología del sisben 3, el índice del sisben 3 mantiene la 
línea contextual de la versión anterior, está enmarcado 
dentro de un enfoque multidimensional de pobreza, se define 
como un índice de estándar de la vida conformada por tres 
dimensiones: salud, educación y vivienda, adicionalmente  
siguiendo las recomendaciones del conpes social 11 el índice 
del sisben 3 incorpora variables relacionados con la 
vulnerabilidad individual y contextual, en forma adicional 
se señala que: dado que el sisben 3;  es un índice de 
estándar de vida, no es estrictamente comparable con medidas 
de pobreza por carencia de ingresos, como las líneas de 
indigencia y pobreza, el que incluya un conjunto de bienes y 
servicios, no requiere decir que se trate exclusivamente de 
una medida aproximada de recursos, el manual operativo del 
departamento nacional de planeación, cartografía, la 
cartografía es la técnica que se ocupa de la representación 
gráfica de un territorio, para ello elaboran  mapas y 
planos, de acuerdo al departamento nacional de planeación la 
cartografía a utilizar en el operativo, es la cartografía 
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DANE, programas sociales que usan el sisben puntos de corte 
uno y dos, el régimen subsidiado en salud,  resolución 3778 
del 2011 ministerio de la protección, nivel puntajes antes y 
puntajes ahora, Para el nivel uno puntajes antes hasta 
11.000 puntaje ahora 0-47.99 ,Nivel dos puntaje antes hasta 
22.000 puntajes ahora en 48000-54.86, Dos instituto 
colombiano de bienestar familiar nivel uno puntaje antes 
hasta 11000, puntaje ahora 0-47.99 nivel dos puntaje antes 
hasta 22000, puntaje  ahora 48000-54.86, tercero programas 
de familias en acción: beneficiarios niños y niñas entre 
seis meses y cinco años de edad, familias inscritas a junio 
30 del 2011 19263 con sisben 3. 
cuarto icetex nivel uno puntaje antes hasta 11000 puntaje 
ahora 0-47.99, nivel dos puntaje antes hasta 22000 puntaje 
ahora 48.000-54.86, cinco compensación familiar nivel uno 
puntaje antes11000 puntaje ahora 50.37, nivel dos puntaje 
antes hasta 22000 puntaje ahora 4800-5486, dos desarrollo 
del cabildo el municipio de Bucaramanga actualizado la base  
de datos actualizando la metodología sisben 3 en ese  
sentido se convocó y desarrollo el cabildo abierto, para 
escuchar a la comunidad y a la administración  con respecto 
a los puntajes arrojados a continuación se señalan las 
intervenciones de los participantes del mencionado cabildo: 
 

1- La principal queja de la ciudadanía y los usuarios 
afectados es que la mayoría de los casos los puntajes 
aumentaron a pesar de que las condiciones de la 
familias encuestadas no variaron supuestamente.  

2- Entre las encuestas presentadas al concejo municipal 
por quienes intervinieron se afirma; que en varias 
situaciones los encuestadores de la firma contratada 
para realizar las encuestas se limitaron a rellenar y 
formularlos sin verificar las condiciones y el estado 
real de las personas encuestadas. 

3- Es de resaltar que en la cartografía no contiene los 
nuevos asentamientos que de acuerdo con la CDMB 
existen alrededor de 130 asentamientos en Bucaramanga. 

4- Los líderes de algunos sectores manifestaron que el 
problema de los puntajes no dependen de la elaboración 
de la encuesta si no de la nueva metodología. 

5- Se manifiesta que por parte de un participante en el 
cabildo, que algunos de las familias encuestadas 
fueron atendidas por menores de edad. 

6- que algunos discapacitados según lo manifestó otro 
ponente, quedó sin definir su condición en la base de 
datos de planeación nacional. 

7- por su parte las Madres comunitarias han expuesto que 
a raiz de los nuevos niveles del sisben 3, que se les 
ha asignado los beneficiarios de los hogares de 
bienestar han sido cerrados por el bienestar, teniendo 
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en cuenta que los niños que acuden a ellos salieron de 
los rangos exigidos por el instituto colombiano de 
bienestar familiar. 

8- El número de lideres manifestaron reconocer la labor 
que ha realizado la oficina del Sisbén en los últimos 
Díez años. 

9- La administración manifestó que la metodología del 
sisben 3 ha involucrado variables que aportan 
elementos para una mejor designación entre pobres y no 
pobres. 

10- Recordó igualmente la administración que de acuerdo a 
los aportes del departamento nacional de planeación, 
la base de datos del sisben de Bucaramanga  ha sido 
catalogada como el registro de información con el 
mismo número de inconsistencias. 

11- El departamento nacional de planeación manifestó de 
escrito que la ficha del sisben 3 no presenta fallas 
de procedimiento ni inconsistencia, que el puntaje que 
obtenga el encuestado sea exclusivamente alto y sea 
está que fue aprobada técnicamente. 

12- Le manifiesta por parte de algunos ediles a la falta 
de personal para que atienda el publico y le informe 
sobre la interpretación de los nuevos puntajes de 
corte para obtenerlo de educación uno de los 
diferentes programas sociales, así como para que 
realice las encuestas sobre todas aquellas personas 
que tienen problemas de salud. 

13- Otro aspecto en que se reconoció que es del 
departamento nacional de planeación viene realizando a 
la validación de la base de datos del Sisbén, con la 
DIAN, el ministerio de salud, catastro, registro de 
instrumentos públicos  que modifican la situación 
socioeconómica y  buscando eliminar los colados,  

 
Conclusiones: el barrido del sisben con la metodología 3 
es un proceso de gran magnitud que igualmente presenta un 
margen de error del que debe ser considerado en todo los 
procesos en información, está demostrado que un gran 
número de personas llego al sisben a través de algún 
tiempo de manipulación y que muchos de los beneficiarios 
no cumplen con las condiciones necesarias para pertenecer 
al sistema, no son pobres ni están en condición de 
vulnerabilidad, situación corregida por la nueva 
metodología del sisben 3, sin embargo de conformidad en 
la normatividad vigente, se solicita a la manilla a la 
administración municipal para que a través de la 
secretaría de planeación municipal y la oficina del 
Sisbén realicen la siguiente gestiones: 
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1- Proceder a hacer una convocatoria pública para que la 
población que considere que los puntajes asignados por 
el departamento de planeación no se ajustan a la 
realidad en que viven sean realizados. 

2- La secretaría de planeación municipal proceda a 
efectuar la encuesta a la población que presenta la 
reclamaciones respectivas previa solicitud a través del 
recurso de reposición y que se realice nuevamente la 
clasificación de las personas que así lo ameriten. 
3- Que convoque a las organizaciones de discapacitados 
desplazados, Madres comunitarias y demás organizaciones 
proceda a exponer las posibles inconsistencias que 
realmente se presentaron. 
4- Que oficie la secretaria de salud municipal, 
secretaria de salud y departamental y el hospital 
universitario de Santander, se de administración a la 
diferente impartida por planeación municipal, que señala 
que garantizarán la continuidad a la afiliación de la 
población afiliada al régimen subsidiado, la población 
afiliada al régimen subsidiado continuara afiliada 
independientemente de los puntos de corte adoptados por 
el nivel uno y dos en la resolución  3378 del 2011. 
5- La consulta del departamento municipal de planeación 
dnp, que verifica las condiciones de empleabilidad, de 
educación y salud  de quienes  ya fueron encuestados, así 
también se individualizar  cada caso por núcleo familiar 
y por persona. 
6- Se realizaran procesos de formación y difusión sobre 
los instrumentos y metas para la consulta de los nuevos 
puntajes. 
7- Solicitar de igual manera a los parlamentarios  
Santandereanos con el fin de que intervengan a nivel 
nacional para que se realice los topes y que los techos 
que se coloquen para las diferentes asistencias estén 
acorde con las situaciones económicas y social de nuestra 
región, porque como está la situación se calcula que un 
porcentaje de la población que están en el nivel uno y 
dos con la metodología anterior quedaría por fuera. 
8- Solicitar al instituto colombiano de bienestar 
familiar  que mantenga el subsidio de los beneficiarios 
que lo traían antes tal y como lo hizo el ministerio de 
salud y la protección social con la resolución 3778 del 
2011. 
9- Oficiar a planeación nacional en aquellos casos de los 
que la encuesta de la población no refleja la real 
condición socioeconómica de la familia y sigue empleando 
adicionalmente otras variables sistemáticas como número 
de personas, nivel educativo, electrodomésticos, 
afiliación al régimen contributivo, cobertura de 
servicios públicos en la zona 00 rural, duchas, teléfono, 
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combustible con el que cocinan entre otros, se elimina el 
tipo de amenaza que tiene la vivienda, el cien porciento 
de los pobres viven ahí. 
10- Restablecer el servicio de atención a la comunidad y 
que permita la recepción de la solicitud del sisben por 
demanda que está suspendido, no hay servicio de atención 
para atender los diferentes trámites. 
11- Adelantar con urgencia la contratación de personal 
que atiende al público, que se le informe a la comunidad 
sobre la interpretación de los nuevos puntajes de corte 
para obtener los  servicios de los beneficios y de los 
diferentes programas sociales, para que hagan las visitas 
y encuestas, sobre todo a las personas que tienen 
problemas de acceso a la salud. 
12- Finalmente en lo que tiene que ver con los altos 
puntajes obtenidos por alguna población; pedir al 
gobierno nacional a través de planeación nacional no 
excluirlos de los subsidios que otorga el estado en los 
siguientes términos: 
a- Cada programa social defina; que si una persona que 

había sido focalizada a través del puntaje de la 
versión del nivel dos, mantenga su condición de 
beneficiarios de un independientemente del puntaje 
obtenido en la oficina del nivel 3. 

b- Las Entidades que administran u otorgan los programas 
revalúe los puntajes límites o puntajes de corte, de 
tal forma que maximicen la entrada de personas a cada 
uno de ellos. 

c- Los techos presupuestales existen, luego es pertinente 
exigir la no cesación de condición de beneficiarios, 
atentamente firma la comisión: Carmen lucía Agredo 
Acevedo, Diego Fran Ariza Perez y Henry Gamboa Meza. 
 

LA SEÑORA SECRETARIA: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leía las conclusiones del cabildo; de la 
problemática actual con los nuevos niveles del sisben. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Secretaria favor enviarlo a la 
administración municipal a las diferentes dependencias, para 
que  su trámite, continuamos con el orden del día, 
continuamos con el orden del día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será Sr. Presidente continuamos 
con el orden del día. Sexto punto lectura de comunicaciones, 
no hay comunicaciones sobre la mesa de la secretaría, 
séptimo punto proposiciones y asuntos varios. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En proposiciones y asuntos varios le 
cuento a los honorables concejales que ya se creó el comité 
de seguimiento y evaluación de los proyectos de acuerdo del 
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consejo municipal de Bucaramanga, de acuerdo proyecto o 
numero 027 de agostó 9 del 2001, cada comisión se reunió y  
definió los diferentes miembros que participarán y serán el 
comité quedó integrado de la siguiente forma: el Presidente 
del concejo municipal osu delegado, un miembro de la 
comisión del plan  que recayó en el arquitecto Raúl Oviedo 
torra, un miembro de la comisión de hacienda que recayó en 
el y ho Henry gamboa meza, un miembro de la comisión tercera 
que recayó en el concejal Wilson Ramirez, el jefe de la 
oficina jurídica del concejo municipal; el Dr. Antonio 
Rodríguez Ramírez, el director de planeación del municipio, 
el Dr. Mauricio Mejía o su delegado y el asesor jurídico del 
municipio o su delegado, la próxima semana proceder a 
convocar la comisión, para empezar a trabajar en los 
diferentes temas, tiene la palabra la concejala Carmen Lucia 
Agredo. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: Muy buenos días Sr. Presidente pedirle excusas por 
haber llegado tarde, pero debido a unas terapias que estoy 
sometiendome fue imposible llegar antes, Presidente yo había 
solicitado la palabra el tema del cabildo, las conclusiones 
del cabildo, porque desafortunadamente no alcanzo a ver 
cuando le solicite la palabra, en el tema de las 
conclusiones del cabildo, yo considero que en el día de hoy 
faltó más la presencia de la administración municipal, 
solamente está la Dr.ª Luz Eli y la secretaría de salud aquí 
presentes, pero creo que son tan importantes estas 
conclusiones que a raíz de ellas el secretario de planeación 
ordenó una re encuesta, que es importante que también la 
comunidad lo sepa o igualmente ojalá que no queden en letra 
muerta,  porque el impacto social que va a tener el tema del 
Sisbén en unos meses, Bucaramanga no va a ser ajena a ello, 
entonces decirles que pofavor envíen a la menor brevedad 
posible que ojala el Sr. Alcalde, las conclusiones no 
solamente la secretaría de despachos sino también al Sr. 
Alcalde, para que el sepa que lo que está pasando y a los 
medios de comunicación, porque tampoco se hicieron presentes 
quienes participan  en el cabildo, no sé si fue que no le 
alcanzó a llegar la invitación, pero era importante porque 
así lo establece la ley, por otra parte y otro tema que 
quiero tocar en el día de hoy  Sr. Presidente. 
 
ELM SEÑOR PRESIDENTE: Otra proposición? 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: No señor no es proposicioin, es otro tema que ha 
sucedido en la mañana de hoy, que  Bucaramanga no puede ser 
ajena, el consejo de Bucaramanga, colapso  una construcción 
en la carrera 25 con calle 35, donde en estos momentos hay 
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ya varios muertos y desaparecidos, es llamar la  atención de 
la secretaría de planeación para una mayor vigilancia de 
todo tipo de construcciones de Bucaramanga, era un edificio 
de 14 pisos solamente se imagina aquellas constituciones, 
carrera 25 con calle 35, sólo en la construcción colapso 
aquí hay varios desaparecidos, llamo la atención de la 
secretaria de planeación, para una mejor vigilancia de todo 
tipo de construcciones en la ciudad de Bucaramanga  y si 
esto ocurre con un edificio de 14 pisos, como será aquellos 
que son de más de 40 pisos, entonces pedirle a la secretaría 
de planeación una vigilancia; de las construcciones de la 
ciudad de Bucaramanga en una proposición que voy a presentar 
en la día de hoy, muy amable Sr. Presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene la 
palabra el concejal Cristian Niño. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Gracias Presidente, un saludo para usted, para la meza 
directiva, a mis compañeros del concejo, Presidente respecto 
al cabildo abierto del Sisbén, haber Presidente sería muy 
bueno que usted como Presidente pudiera salir hablarle a los 
medios, porque hay una mala información que está saliendo a 
la calle respecto del concejo en posición con el Sisbén, ni 
está mala posición y este pasamos nosotros, a ser los 
culpables, y de que con el sisben 3 y que queda 
prácticamente disminuido el potencial de personal del 
Sisbén, queda reducido aproximadamente al 60 porciento, 
Presidente con el sisben 3 el potencial de personas 
beneficiarias queda reducido prácticamente al 60 porciento, 
y muchas de las personas de la comunidad, muchísimas 
personas del sector norte, de la comuna 14, de la 3, de la 
4, de todo lo que es el sur, la gente pues está viviendo en 
contra de nosotros a decir que eso ha sido algo que nosotros 
que hemos hecho excluir a la gente del sistema del Sisbén, 
entonces Presidente yo pienso que es importante, o sea 
cuando uno analiza las conclusiones, las conclusiones pues 
son conclusiones  a las exposiciones y a las ponencias que 
hicieron las personas que participaron,  pero en si las 
conclusiones y dónde vamos a llegar nosotros, que la gente 
lo esta viendo, es que lo que hay en el aire es que el 
gobierno o el municipio quiere acabar con los beneficios y 
quiere excliuir a más del 40 porciento de los beneficiarios 
en el sistema del Sisbén y esto ha venido en consecuencia de 
que ya no están siendo atendidos con los subsidios y con las 
cosas que antes las personas recibían, Presidente esto es 
muy importante, es muy importante dado que nosotros como 
concejales, yo no soy una persona dada a escuchar tantas 
noticias de radio, no soy esa persona pero hoy estuve en una 
reunión esta mañana con un grupo de personas, ellos me 
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decían que  que era lo grave que estaba pasando el concejo, 
yo dije grave pues  grave yo no veo así  mayor cosa, dijeron 
sí, porque los periodistas y la radio y algunos periodistas, 
no todos, están anunciando que nosotros como concejales 
somos los que estamos protestando para que el sisben 3 
afecte al municipio y quede más del 40 porciento de la gente 
excluída de los beneficios del Sisbén, entonces 
supuestamente como no enseño el Sr. Concejal Celestino 
estamos nosotros incurriendo en ese problema, por una 
falsedad o por una cosa mal apreciada dentro de la 
impunidad, entonces Presidente yo le pido el favor que usted 
como Presidente, que usted el que nos representa, yo pienso 
que salga a los medios presidente y que pueda usted aclarar 
esta situación, porque es una situación muy incómoda para 
todos nosotros los concejales, gracias Presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: El tema del cabildo,  ya se dio el 
debate ya se dio, ya estamos presentando las conclusiones, 
el punto de las conclusiones ya paso, estamos en 
proposiciones y varios, yo les pido a los concejales que 
como por premura ya hicimos el debate el cabildo, décimo las 
conclusiones yo creo que sí tienen algún otro tema para 
comentar,  sino para seguir con el orden del día,  pero es 
que ya pasamos al tema del cabildo, ya estamos en 
proposiciones y asuntos varios, entonces tiene la palabra el 
honorable concejal Henry gamboa, seguidamente el concejal   
Edgar Suarez, seguidamente el concejal Diego Fran Ariza. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: Mire 
Presidente muy amable a la meza directiva como y a todo los 
honorables concejales, mire Presidente es que precisamente 
es decir; para eso está el documento donde usted se lo debe 
enviar a planeación nacional, porque el documento manifiesta 
cual es la labor de nosotros,  haber escuchado a todo el 
mundo y estamos entregando un documento donde precisamente 
estamos pidiendo a planeación nacional; que por favor hoy 
que el gobierno nacional, departamental y municipal ha dicho 
que va a disminuirlos presupuestos  de los subsidios, luego 
lo que le estamos diciendo  es que mantenga focalizada  toda 
la población, no sólo de Bucaramanga si no de santander y 
Colombia, somos los que estamos aquí proponiéndoles al 
gobierno nacional  que si el impuesto presupuestal de los 
subsidios no han bajado, que no tiene porque sacar a la 
gente como beneficiaria, que eso es lo que estamos diciendo, 
que es a la labor de nosotros y nosotros no somos más 
responsables como quieren hacer parecer en este lema, 
nosotros somos unos oidores e intermediarios que aquí en 
estos documentos está muy claro, lo que le debemos pedir al 
gobierno nacional y eso lo estamos haciendo y para no 
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enredarnos más y es aclarar un poco las apreciaciones que he 
escuchado hoy, muy amable Presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene la 
palabra el concejal Edgar Suarez. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
Gracias Presidente, un saludo a la meza directiva, a los 
honorables concejales de la ciudad, al público presente, 
presidente es para hacer referencia a la intervención del 
concejal Cristian niño, con la preocupación que tiene del 
porcentaje de personas que no son beneficiarias hoy de los 
subsidios de los programas sociales, yo quiero hacer 
referencia es porque Presidente quedó tan complicada, pero 
tan exageradamente complicada a hoy, con la tan poca 
información que tenemos del sisben y que a sabiendas que no 
falta todavía sisbenizar el estrato tres, porque ya en el 
sisben cambiaron los parámetros, las mediciones o los rangos 
o como quedo llamado los puntos de corte, los puntos de 
corte quedaron tan variables en cada programa, que hacer una 
contabilidad ahorita  de saber cuántos niños se quedaron sin 
hogares de bienestar, por ejemplo que es la gran 
preocupación y me imagino que no solamente del concejal 
Christian sino de todos nosotros, pero al hacer esa medida a 
hoy, yo creo que es muy, pero muy complicado, yo sí 
aprovechó acá  que está la Dr.ª Luz Eli, para que ojala que 
en el próximo periodo de sesiones ordinarias de junio, nos 
tengan un informe a los concejales de la ciudad,  de como va 
la medición con los puntos de corte comparados con los 
antiguos niveles por estrato, yo creo que es mas fácil por 
estrato, entonces que nos digan desde el estrato uno se 
vieron por fuera, no sé cómo se podría hacer, se dieron por 
fuera de el sistema de salud en ARS tantas personas, igual 
en el estrato dos y en el estrato tres, porque el lio es que 
en la suma o en la operación estaríamos mezclando, 
confundiendo el tema de los estratos, con el tema de los 
antiguos niveles del sisben y con los nuevos puntos de 
corte, entre los puntos de corte esa operación matemática yo 
creo Dr.ª Luz Eli que es un tema que no es sencillo, pero 
que ojala de aca a junio nos tengas casi como un desgloso, 
como un análisis para evitar cualquier tipo de especulación, 
porque yo considero que el 60 porciento de las personas es 
un número muy alto, para poder uno como afirmarlo, yo creo 
que eso sí tenemos q con los datos de fine hacerlo con los 
datos ya finales del sisben 2 comparado con el sisben 3, 
entonces yo aprovecho hoy que saquen las proposiciones del 
cabildo y ya en proposiciones y varios, para que la oficcian 
del sisben vayan adelantando esas tareítas, para que ojala 
en junio nos digan al consejo como funcionaron el sisben uno  
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y el sisben dos, porque por lo que quedaron perjudicados y 
quienes quedaron por fuera del  subsidio. 
Mucha gracias Presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene la 
palabra el honorable concejal Diego Fran Ariza. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CANCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ:  
Sr. Presidente  un saludo los honorables concejales, usted 
lo acaba de manifestar Presidente y aprovechando aquí que 
están los medios de comunicación, fuy nombrado miembro de 
esta comisión igual que la honorable concejala Dr.ª Carmen 
Lucia Agredo y el honorable concejal Henry gamboa y a mí sí 
me parece Sr. Presidente que esas conclusiones que se 
sacaron del sisben el día de hoy, sean enviadas a la 
administración municipal; pero por supuesto sean enviadas a 
la oficina de prensa del municipio de Bucaramanga, para que 
podamos difundir realmente que es lo que está pasando con el 
Sisbén, porque a mi me queda aquí la preocupación de que es 
que nosotros estemos legislando a través del Sisbén, porque 
ésa ha sido como como la preocupación y la idea que tiene el 
común de la gente bumanguesa y aquí simplemente lo que se 
hizo fue un cabildo abierto; propuesto por la honorable 
concejal Carmen Lucia Agredo, donde se escucharon diferentes 
proposiciones, en diferentes personas que han tenido 
problemas con el Sisbén, pero sí hay que hacerle la claridad 
que es que aquí simplemente se sacaron unas conclusiones, 
conclusiones que también deben ser enviadas al gobierno 
nacional a través de unos voceros y que podamos realizar 
algunas personas que tienen problemas, porque aquí tampoco 
no es que vamos hacer una nueva encuesta, esta es una 
conclusión que hemos sacado del cabildo abierto y 
simplemente pudieron existir errores en algunas encuestas 
mínimas y que también los bumangueses tienen derecho a que 
les hagan esas re encuestas o esas revaluaciones para 
determinar su calificación de acuerdo al nuevo puntaje, 
entonces quiero Sr. Presidente  que esto quede trasladado a 
la administración municipal, para que sea la administración 
municipal  ojala Dr.ª Luz Eli, usted nos puede ayudar a 
través de los medios de comunicación, para poderle informar 
realmente la gente cuales son esas modificaciones del sisben 
y no se genere aquí un pánico con referencia al tema del 
sisben y mucho menos que nosotros estemos pensando que están 
legislando los concejales de Bucaramanga, para de favorecer 
o para desfavorecer, esto es un tema de una metodología de 
carácter nacional y  aquí nosotros no hemos tomado ningún 
tipo de decisión, entonces muy importante que podamos sacar 
esto adelante y para terminar Sr. Presidente en las 
conclusiones en el tema del Sisbén,  no es una resolución de 
la secretaría de planeación municipal la que determina el 
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tema de salud, esto hay que hacer claridad  que es una 
directriz y que es una normativa del ministerio de 
protección social, no es un tema del municipio de 
Bucaramanga sino son directrices de carácter nacional y en 
el tema para la determinación del sisben y los beneficios en 
el sector de la salud, muchas gracias Sr. Presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será Sr. Presidenta me permito dar 
lectura una proposición señor presidente dice asi: 
 
Ante el colapso de la constitución ubicada la calle 35 con 
carrera 25 se ha causado pérdidas humanas, solicitar a la 
administración municipal una vigilancia especial,  atendida  
las construcciones que se están adelantando en la ciudad con 
el fin de prevenir que este tipo de situaciones se puede 
presentar, esta proposición es presentada por la Dr.ª Carmen 
Lucia Agredo Acevedo  del partido conservador. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: consideración de la proposición lo 
aprueban loa honorables concejales? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobada la proposición Sr. 
Presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos con orden del día 
secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será Sr. Presidente continuamos 
con el octavo punto del orden del día, clausura de la 
sesiones plenarias extraordinarias himno de la republica de 
Colombia, himno del departamento de Santander, himno de la 
ciudad de Bucaramanga, nos colocamos todos de pie. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Siga léalo todo, lea el punto 
secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: por favor se pueden sentar, no he 
terminado de leer les pido disculpas, intervención del Sr. 
Presidente de la corporación doctor Uriel Ortiz, 
intervención del Sr. Alcalde encargado Bucaramanga Mauricio 
Mejía Abelló. 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: Se va a nombrar una comisión para que 
inviten al Sr. Alcalde y les comunique que estamos en sesión 
y lo invitamos a clausurarla  a la Dr.ª Martha, al Dr. 
Cristian niño y al Dr. Carlos Moreno  se decreta un receso 
de quince minutos. 
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LA SEÑORA SECRETARIA: así será Sr. Presidente verificación 
del quórum. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Invitó a la comisión a la comisión 
nombrada, para que invite al Sr. Alcalde para que clausure 
las sesiones extraordinarias, o bueno secretaria favor 
verificar el quórum. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente, 
verificación del quorum. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL       
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ          PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO        PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
NANCY ELVIRA LORA               PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE 
 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA               PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
 
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle 
han contestado a lista trece (13) honorables concejales; hay 
quorum decisorio. 
 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día 
secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será Sr. Presidente continuamos 
con el orden del día, nos encontramos en el tercer punto que 
lo clausura la sesiones plenarias extraordinarias, los 
invito a todos a colocasen de pie para entonar el himno de 
la republica de Colombia, himno del departamento de 
Santander, himno de la ciudad de Bucaramanga. 
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LA SEÑORA SECRETARIA: Nos podemos sentar continuamos con el 
orden del día, intervención del Sr. Presidente de la 
corporación Dr. Uriel Ortiz Ruiz. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Con los buenos días para todos y todas, 
quiero dar un saludo muy especial al Sr. Alcalde encargado 
el Dr. Mauricio Mejía Abelló, al primer vicepresidente del 
consejo Dr. Wilson Ramírez, al segundo vicepresidente el Dr. 
Cristian Argüello, a la secretaría jurídica del municipio de 
Bucaramanga  ala Dr.ª Carmen Cecilia Simijaca, dar un saludo 
muy especial a la asesora de la alcaldía y el enlace entre 
el consejo y el  municipio de Bucaramanga la Dr.ª Tatiana 
Gomes felicitarla muy especialmente por el día de su 
cumpleaños años, saludar a los medios de comunicación  y a 
todas las personas que se encuentran presentes el día de hoy  
y claro dar un saludo especial a todos las concejalas y todo 
los concejales de Bucaramanga, hoy estamos terminan del 
primer periodo de sesiones extraordinarias de este 
cuatrienio del mandato del Dr.  Luis Francisco Bohórquez, 
nos ha convocado para que estudiaramos tres proyectos de 
suma importancia para la ciudad de Bucaramanga y entre ellos 
tengo que destacar el proyecto de  la plusvalía, a pesar de 
ser un tema difícil, un tema complicado, creo Dr. Mauricio 
que en buena hora se dio a usted estuviera encargado, porque 
la explicación que usted le dio a los concejales y a la 
ciudad de Bucaramanga ha sido muy clara y ha sido muy 
precisa en ese sentido y tenemos la tranquilidad de que 
también nos va a acompañar en el plan de desarrollo y del 
plan de ordenamiento territorial, para hacer esas claridades  
porque se de sus conocimientos  en éstos temas de ciudad  y 
el concejo no fue inferior a este reto desde el ponente, 
desde la comisión que lo estudio y de los 19 concejales que 
hicimos un debate serio, un debate concienzudo,  un debate 
de todas las expresiones de todas las expresiones de la 
ciudad de Bucaramanga y al final tenemos un buen proyecto 
para aplicarlo y es que este no es un proyecto de un solo 
alcalde, como lo dijo el Dr. Mauricio  este era un proyecto 
de ciudadad, que los beneficiados por para hacerlo 
inicialmente los ciudadanos de Bucaramanga, pero los 
próximos alcaldes inclusive el alcalde Luis Francisco 
Bohórquez  será muy poco lo que va a poder contar con estos 
recursos de plusvalía, y ahí estuvimos los 19 concejales 
aprobando este proyecto para los cuales yo sí les agradezco 
sinceramente y tuvimos la oportunidad de ponernos al día en 
unas situaciones  que tenemos pendientes, como era  las 
conclusiones del cabildo sobre los  niveles del sisben y 
sobre la elección del representante del conserje ante el 
área metropolitana que hoy quedó elegido, yo sí quiero 
agradecer a mis compañeros de la meza directiva, porque 
siempre han estado pendientes en respaldar el proceso que ha 
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venido ejerciendo Presidente, que sin la compañía de ellos 
pues no se podría dar de la manera como se esta dando  y 
también quiero resaltar a todas las concejalas y a todo los 
concejales, por el apoyo y también por la responsabilidad   
por los debates y por el compromiso que han tenido con la 
ciudad, yo no me canso de destacar a este concejo siempre en 
los medios de comunicación, porque ha sido un trabajo en 
equipo un trabajo responsable con respecto a toda la 
ciudadanía y los funcionarios,  de mi parte mucha gracias a 
todos y un buen día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: intervención del Sr. Alcalde encargado 
de Bucaramanga el Dr. Mauricio Mejía Abelló. 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ALCALDE ENCARGADO DE BUCARAMANGA EL 
DOCTOR MAURICIO MEJIA ABELLO: Saludar al Sr. Presidente del 
concejo de la ciudad Dr. Uriel Ortiz, a su primer 
vicepresidente el Dr. Wilson Ramírez, su segundo 
vicepresidente el Dr. Cristian Argüello, saludo muy especial 
a nuestra compañera la Dr.ª Carmen Cecilia e igualmente a 
nuestra asesora en los temas del concejo a quien felicito 
igualmente por ese cumpleaños a la Dr.ª Tatiana, un saludo 
muy especial, bueno un aplauso, saludar muy especial a las 
concejalas y a los concejales, a los medios de comunicación 
y a todo los que a esta hora nos acompañan, ante todo pedir 
excusas por la demora, pero quiero ponerles, ponerlos al 
tanto de la situación, un problema que se presenta en una 
construcción en la carrera 25 con calle 35, donde se estaba 
practicando una excavación  se está construyendo un edificio 
y se hizo una excavación de más de diez metros de 
profundidad y  en el día de ayer  afortunadamente la 
secretaría de planeación había estado visitando la obra y en 
esa visita se les manifestó precisamente a los 
constructores, que había que tomar unas medidas de 
prevención, porque estas excavaciones de tan grande altura  
podrían generar un riesgo para las personas que se 
encontraban en el área de trabajo en la parte baja, ellos 
obviamente que acogieron la recomendación de la secretaría 
de planeación, nosotros registramos ayer en los medios de 
comunicación diciendo que planeación estaba tomando medidas 
en algunos proyectos de la ciudad, pero desafortunadamente  
la obra que alcanzaron a ejecutar en la tarde de ayer, no 
fue la suficiente  para que se evitará pues que en el día de 
hoy, más o menos sobre las diez de la mañana, se des bancara 
parte de este talud, dejara siete personas atrapadas bajo la 
tierra; en este momento van 4 personas rescatadas con vida  
que se encuentra en los diferentes centros de la ciudad, una 
persona que ya se había encontrado muerta desafortunadamente 
y  dos personas que aún en este momento no ha sido posible 
ubicar, pues es un hecho lamentable para la ciudad, para la 
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misma empresa que adelanta esta construcción  un sentimiento 
muy grande para la familias de estas personas y  pero esto 
nos indica que necesariamente tenemos que trabajar mucho 
sobre el tema y este es uno de los casos, ahora a las cuatro 
de la tarde tenemos una visita a un segundo caso que tenemos 
sobre la carrera 40 con calle 46 donde efectivamente un 
constructor  hizo la excavación para construir su 
edificacion y obviamente sin protección alguna el invierno 
desbancó este talud y dejo las zapatas del edificio vecino 
volando, otro caso que puede terminar en una tragedia, que 
la ley hoy no es muy clara  hasta donde llega la 
responsabilidad de la administración  como tal, por cuanto 
todas ellas  ha quedado en manos precisamente de quien 
construye en Bucaramanga, pero esto lo que nos deja ver a 
nosotros claramente, es que tenemos que buscar algunos 
mecanismo que nos permitan obligar  a todo los contratistas 
de la ciudad a tener las medidas mínimas de seguridad, 
porque sí revisamos las estadísticas ya llevamos en los tres 
primeros meses del año cinco personas muertas en el tema de 
construcción de obras, y entonces ahí vamos nosotros a 
trabajar y esperamos que cuando realmente demos las sesiones 
ordinarias, podamos de alguna manera traer allí a 
conocimiento del concejo alguna decisión, de ciudad que 
permita garantizarle a todos nuestros ciudadanos su 
seguridad valga la redundancia eso lo que quería cometer hoy 
en la demora de la presencia hoy aquí, debo igualmente 
reconocer ese trabajo que adelantamos en la sesiones 
plenarias extraordinarias, me parece que honorables 
concejales con estas sesiones extraordinarias  han ganado un 
reconocimiento de la ciudad, porque nosotros lo hemos dicho 
en los medios de comunicación, aquí no venimos a traer el 
proyecto de plusvalía como un proyecto que fuera a hacer  la 
solución a algún inconveniente financiero que tuviera hoy la 
municipalidad así exista, no, trajimos un proyecto de 
muchísima responsabilidad política, que ninguno había 
querido como se dice asumir, porque esos proyectos de 
plusvalía son proyectos que generan beneficios  a mediano y 
a largo plazo, es muy poco, pero muy poco lo que le 
beneficia a esta administración, pero es muchísimo, pero 
muchísima lo que beneficia a nuestra ciudad,  por eso me 
parece que hoy el concejo de Bucaramanga merece un gran 
conocimiento, gracias  concejales, porque entre otras cosas 
fue un  trabajo de todo los 19 concejales, todos 
participaron en éste proceso, todos asumieron la gran 
responsabilidad por la ciudad y hoy le podemos decir en 
Bucaramanga tenemos una plusvalía, no para resolver nuestro 
problema, sino para garantizarle a la ciudad  un marco 
fiscal de mediano y de largo plazo estable, estaba hacer una 
renta importantísima y yo creo que los concejales que se 
hagan reelegir, el concejal Edgar Suarez y todos van a tener 
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la oportunidad en  6 en 7  en 8 años de conocer la bondad 
del proyecto, porque efectivamente quienes hoy  votaron el 
proyecto van a tener esa gran oportunidad de ver cómo y de  
qué manera está administración está pensando, no en la 
inmediates, si no esta administración está comprometida con 
una Bucaramanga sostenible y prospectiva, aquí le estamos 
dando la sostenibilidad financiera que nuestro alcalde en su 
propuesta de gobierno le dijo a todos los ciudadanos, vamos 
a trabajar por esa ciudad sostenible que todos anhelamos y 
queremos, este es el primer pasito, vienen tema muy 
importantes de ciudad que acompañan a este proyecto, pero 
algo que enorgullece realmente es contar con un consejo 
comprometido como el que hoy tenemos, yo quería de verdad 
con mucha sinceridad  reconocerles honorables concejales, no 
solamente por el proyecto la plusvalía, porque los otros dos 
proyectos también son proyectos importantes, el tema de 
transito es un tema muy importante para Bucaramanga, quienes 
conocemos la ciudad, quienes hemos transitado por las vida 
política, sabemos que tanta falta le ha hecho Bucaramanga 
contar con esas grúas, propiedad de la institución, muy 
importante también esa adición  presupuestal para que 
pudiésemos contar con una grúas, que ya no nos toque estar 
como quien dice mendigando el alquiler de estos automotores, 
sino que sean de propiedad de nuestro municipio,  igualmente 
tema de lo que tiene que ver con, con la parte 
administrativa, con la creación de la unidad de atención y 
orientación el uao es precisamente un proyecto de 
responsabilidad social municipal, es para la atención 
integral y oportuna a la población víctima de desplazamiento 
forzada, es decir honorables concejales estas sesiones 
extraordinarias le dejan a Bucaramanga  un buen sabor, le 
dejan a Bucaramanga que estamos tocando todo los temas 
importantes de ciudad y que estamos armando  esa Bucaramanga 
sostenible que todos anhelamos,  con esto honorables 
concejales, con estas cortas palabras; quiero declarar 
Clausuradas la sesiones plenarias extraordinarias, 
agradecerles a todos ustedes por ese apoyo que le dieron a 
nuestra administración municipal, muy amables. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted Dr. Mauricio, Sra. Secretaria 
continuar con el orden del día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será, continuamos con el noveno 
punto del orden del dia, aprobación del acta final acta 
corporativa numero 059 de fecha Jueves 15 de marzo del 2012. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración el acta del dia de hoy 
la aprueban los honorables concejales?. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobada. 



ACTA 059  FOLIO 25 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

EL SEÑOR PRESIDENTE: Se levanta la sesión. 
 
 
Señora secretaria me permito informarle que a la sesión 
plenaria del día 15 de marzo del 2012; no asistió la 
honorable concejal Sonia Smith Navas Vargas 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Helber Said Cuadros Ardila. 
 
 
 
 


